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RESOLUCiÓN DE ALCALDÍA

N° 01231 - 2013 - A/MUNIMOQ.

Moquegua, 12 de noviembre del 2013

VISTO.- El Informe N" 02l-2013-PCSC-GA/MPMN, fecha 11 de
noviembre del 2013, emitido por el Presidente del Comité de Saneamiento Contable, por el
que solicita la aprobación con resolución la Conciliación de Liquidación Técnico Financiera
y Ejecución Patrimonial/ Financiera de la Obra: "RED DE AGUA POTABLE EL VALLE DE
MOQUEGUA III ETAPA; el Acta 031 del Comité de Saneamiento Contable de fecha 08 de
noviembre del 2013; el Informe Técnico N' 001-2013-CSC, y el Acta N'0005-2013-SC,
emitidos por el Comité de Saneamiento Contable y el Informe N' 1445-2013-GAJ-

á
, =c~ GM/MPMN emItido por la GerencIa de Asesoria Juridlca, y demás recaudos,

~~,~o~~<"
i j ;(B;'r'" ~~ CONSIDERANDO:

~ .•~It'A,L~
?,. /."'8 Que la Ley N° 29608 obhga a las entidades públicas a la

".{:OOUE~' Implementación de acciones de saneamIento de la información contable para 10 cual
- realizarán las gestiones administrativas necesarias para depurar la información contable, de

manera que los estados financieros expresen en forma fidedigna la realidad económica,
financiera y patrimonial, para 10 cual establecerán la existencia real de bienes, derechos y
obligaciones que afectan el patrimonio público y reunirán la información suficiente y
pertinente para tal fin;

Que mediante Resolución Directoral N° 012-2011-EF/93.01 se
aprobó la Directiva N° 003-2011-EF/93.01 y con Resolución Directoral N" 011-2011-
EF/5LOl se aprobó el Manual de Procedimientos para las Acciones de Saneamiento
Contable de las Entidades Gubernamentales, que dispoLen las polítícas y procedimientos
ontables para el proceso de saneamiento contable.



Que, la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto, estableció la
existencia real de bienes, derechos y obligaciones que afectan su patrimonio público, que es
necesario depurar, así como otras, cuya incertidumbre requiere de acciones de saneamiento
que permitan su incorporación o eliminación de la contabilidad, de conformidad con el
numeral 6 de la Directiva N° 003-2011-EF/93.01.

Que, las áreas responsables de la Municipalidad Provincial de
Mariscal Nieto efectuaron la búsqueda exhaustiva de archivos, documentos soporte y
propuso procedimientos para garantizar la evaluación, documentación y determinación de
las correcciones, reclasificaciones y ajustes correspondientes para depurar la información
contable, de manera que los estados financieros revelen en forma razonable su realidad
económica, financiera y patrimonial;

Que, el Comité de Saneamiento Contable presentó el Acta N" 0005-
2013-SC: RED DE AGUA POTABLE EL VALLEDE MOQUEGUA III ETAPA, debidamente
firmada, teniéndose la siguiente valoración de la conciliación de Liquidación Técnico
Financiera y Ejecución Patrimonial/Financiera: TOTAL LIQUIDACIÓN FINANCIERA:
S/ .152,522.54; TOTAL EJECUCIÓN PATRIMONIAL FINANCIERA: S/. 153,894.76.
REGISTRO CONTABLE: 1501.080505 Por Administración Directa - Otros: SI. 153,894.76;
3401.0321 Edificios y Estructuras: SI. -1,372.22; acompañando los expedientes de

(¡;
"".~'~ saneamiento, Informes Técnicos, informes jurídicos y demás documentación sustentatoria,
~'N"~.,,~~según corresponda;

S)'r í'f,
<' ,C~:" p)
1G ~l~iP~l ~ Por las consideraciones precedentes y estando a las facultades

"% -¿yo'::; onferidas por la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, la Resolución Directoral, .
."'00ut00" W 012-2011-EF/9301 y la Directiva W 003-2011-EF/93.01 y con las visaciones de las
'-- Áreas correspondientes

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1".-APROBAR, la Conciliación de Liquidación
Técnica Financiera y Ejecución Patrimonial/Financiera de la Obra: "RED DE AGUA
POTABLE EL VALLE DE MOQUEGUA III ETAPA" conforme al Acta N" 0005-2013-SC,
presentado por el Comité de Saneamiento Contable.

ARTICULO 2" AUTORIZAR a la Sub Gerencia de Contabilidad
~ .. '. de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto, el registro Contable correspondiente de las

1I~"?wIJINGI4 ;¿.\ acciones de Saneamiento Contable, de acuerdo a la propuesta presentada por el Comité deí,," ~NGIA 1l"\saneamiento Contable consignada en el Acta N° 031 del 08 de noviembre del 2013, yel
I¡"-, f/J'
;; 'OM'" O >~,Acta N"0005-2013-SC. Va expediente en 133 folios.
) j fll I N;t\, 0# ARTICULO 3"._ ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de la
~ c;7 Información y Estadistica, la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional

de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto - Moquegua.

MlRliefpalidad Provincial de Mariscal Nieto
. C------t:.- º--~-E7
Mgr.ALBERTOR-COA~CA
~ ALCALDE

ARCV/A/MPMN
)YEC/GAJ

ARTICULO 4"._ ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General la
qqs>"\lI.CIAL~ notificación y distribución de la presente Resolución.

[ "" ~ REGÍSTRESE COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
•
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